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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 2719 76001400302920220033700

Alejandro Zola <juridico@geojuris.com>
Mié 27/07/2022 12:46 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
E.                        S.                           D. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 2719 

DEMANDANTE: JOHANA ANDREA ARIAS 
DEMANDADA: ELLERT GILBERTO JARAMILLO QUIROGA y DORA SOCORRO 
ALMEIDA 
RAD: 76001400302920220033700 

ALEJANDRO ZOLÁ LOZANO identificado con cedula de ciudadanía número  
16.932.489 de Cali, y tarjeta profesional 178.681 del C.S.J, como  
apoderado dentro del proceso de la referencia respetuosamente me dirijo 
a su señoría, con el fin de interponer recurso de reposición, en contra 
del auto 2719 del 22 de Julio de 2022, por los fundamentos de derecho y  
consideraciones que a continuación expongo: 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

Establece el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, lo siguiente: 

“De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará  
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos  
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación  
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

Quiere decir lo anterior, en atención a la notificación de los  
demandantes, que se surtió el tramite establecido en el artículo 6  de  
la citada norma, toda vez que no solo se realizo la entrega de la  
demanda en la dirección de notificación, de los arrendatarios, que es la  
que aparece en el contrato de arrendamiento suscrito por los dos, a  
través del medio digital con el que se realizan comunicaciones  
habitualmente con los demandados, la prueba de ello, de que los  
demandados ya están lo suficientemente informados sobre el estado del  
proceso es que precisamente contestaron la demanda. Y en atención al  
traslado que se hizo de manera simultánea en la fecha en que se presento  
la demanda. 

Precisado lo anterior, es importante manifestar que se informo al  
despacho, de la entrega física de la demanda y el auto admisorio de la  
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misma, a través de servicio postal autorizado, y cotejado, no solo a la  
dirección de notificación del contrato de arrendamiento si no, a la que  
registra como propietaria la señora DORA SOCORRO ALMEIDA, en el bien  
inmueble objeto de la medida cautelar con folio de matrícula  
inmobiliaria 370-842896, de la Oficina de Registro de Instrumentos  
Públicos de Cali. Según la certificación expedida por la empresa de  
correo electrónico la notificación se realizo en los dos sitios el dia  
16 e junio de 2022, a cada uno de los demandados tanto al señor ELLERT  
GILBERTO JARAMILLO QUIROGA como a la señora DORA SOCORRO ALMEIDA, y es  
esta fecha, 16 de junio de 2022,  es la que debió tener en cuenta su  
señoría, para tener por notificados a los demandados, no una  
notificación por conducta concluyente, en la que por cierto no se  
presenta solo un poder, si no la contestación de la demanda. Importante  
lo anterior toda vez que la fecha a tener en cuenta en caso de entender  
la notificación en los términos del articulo 301 del  C.G.P, seria la de  
la presentación del escrito de contestación de la demanda no la del auto  
que reconoce personería jurídica a la apoderada. 

Mas allá de la discusión de la notificación en los términos del articulo  
301 del  C.G.P, lo cierto es que los demandantes tienen la información  
suficiente para ejercer su derecho a la defensa, y esta se hizo a través  
de mensaje de datos a través del canal de comunicación virtual acordado  
en la relación contractual (  02 de junio de 2022) y también a través de  
medio físico junto con el auto admisorio de la demanda (16 de junio de  
2022), son dos fechas a tener en cuenta en términos de notificación,  
cumpliendo con lo establecido incluso en el articulo 6 de la ley 2213 de  
2022. 

Claramente su señoría, se interpone este recurso no por algo fútil,  
sino, por que se está perdiendo una oportunidad de una sentencia  
anticipada, que puede restaurarle los derechos a mi prohijada, que  
actualmente es una persona en condiciones vulnerabilidad junto con su  
núcleo familiar, por ser madre soltera cabeza de hogar de 3 hijos, que  
no tiene donde soportar su domicilio, su techo, y afecta de manera grave  
sus ingresos, que le permitan solventar sus necesidades toda vez que su  
renta, se derivaba del pago de los cánones de arrendamiento que los 
arrendatarios dejaron de pagar. 

Finalmente téngase en cuenta que la señora DORA SOCORRO ALMEIDA,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.540.614, suscribe el  
contrato en calidad de COARRENDATARIA, eso quiere decir que no solo se  
solidariza simplemente con el pago de canon de arrendamiento, si no con  
los perjuicios, que se obliga a responder por todos los tramites  
procesales inherentes a un proceso de restitución de bien inmueble  
arrendado, incluyendo la Notificación. No es una simple deudora  
solidaria, es Coarrendataria, quiere decir que según el contrato detenta  
también de manera plena la Tenencia, y la residencia del bien inmueble,  
por ello la notificación en el bien inmueble objeto del contrato surte  
los efectos para los dos demandados. 
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PRUEBAS: 

•       Envió de notificación a través de mensaje de datos. 
•       Certificación de entrega de demanda y auto admisorio del día 16 de  
junio de 2022 por empresa de correo postal certificado. 
•       Cotejo de documentación de la empresa de correo certificado. 

PRETENSIÓN 

1.      Ruego a su señoría que se revoque el auto impugnado a través de este  
medio y en consecuencia se entienda que la notificación de los  
demandados se realizo el día 02 de junio del año 2022. 

2.      De manera subsidiaria, en caso de no acceder a la primera pretensión,  
se tengan por notificados a los demandantes el día 16 de junio de 2022,  
fecha en la cual se realizo el traslado de la demanda junto con el auto  
admisorio y demás piezas procesales. 

3.      Así mismo postulo la segunda pretensión subsidiaria en caso de no  
acceder a las dos primeras, entendiéndose la fecha de notificación por  
conducta concluyente para los demandados, la fecha de presentación del  
escrito de contestación de la demanda el día 30 de junio de 2022. 

De su señoría con todo respeto y atención, 

ALEJANDRO ZOLÁ LOZANO 
C.C. No. 16.932.489 de Cali 
T.P. No. 178.681 del CSJ 
Correos electrónicos registrados en el C.S.J. juridico@geojuris.com,  
alejandrozola@hotmail.com. 



Señor 

JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

E.                        S.                           D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 2719  

 

DEMANDANTE: JOHANA ANDREA ARIAS 

DEMANDADA: ELLERT GILBERTO JARAMILLO QUIROGA y DORA SOCORRO 

ALMEIDA 

RAD: 76001400302920220033700 

 

ALEJANDRO ZOLÁ LOZANO identificado con cedula de ciudadanía número 16.932.489 de Cali, 

y tarjeta profesional 178.681 del C.S.J, como apoderado dentro del proceso de la referencia 

respetuosamente me dirijo a su señoría, con el fin de interponer recurso de reposición, en contra 

del auto 2719 del 22 de Julio de 2022, por los fundamentos de derecho y consideraciones que a 

continuación expongo:  

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

Establece el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, lo siguiente:  

 

“De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

Quiere decir lo anterior, en atención a la notificación de los demandantes, que se surtió el tramite 

establecido en el artículo 6  de la citada norma, toda vez que no solo se realizo la entrega de la 

demanda en la dirección de notificación, de los arrendatarios, que es la que aparece en el contrato 

de arrendamiento suscrito por los dos, a través del medio digital con el que se realizan 

comunicaciones habitualmente con los demandados, la prueba de ello, de que los demandados 

ya están lo suficientemente informados sobre el estado del proceso es que precisamente 

contestaron la demanda. Y en atención al traslado que se hizo de manera simultánea en la fecha 

en que se presento la demanda.  

 

Precisado lo anterior, es importante manifestar que se informo al despacho, de la entrega física 

de la demanda y el auto admisorio de la misma, a través de servicio postal autorizado, y cotejado, 

no solo a la dirección de notificación del contrato de arrendamiento si no, a la que registra como 

propietaria la señora DORA SOCORRO ALMEIDA, en el bien inmueble objeto de la medida 

cautelar con folio de matrícula inmobiliaria 370-842896, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. Según la certificación expedida por la empresa de correo electrónico la 

notificación se realizo en los dos sitios el dia 16 e junio de 2022, a cada uno de los demandados 

tanto al señor ELLERT GILBERTO JARAMILLO QUIROGA como a la señora DORA SOCORRO 

ALMEIDA, y es esta fecha, 16 de junio de 2022,  es la que debió tener en cuenta su señoría, para 

tener por notificados a los demandados, no una notificación por conducta concluyente, en la que 



por cierto no se presenta solo un poder, si no la contestación de la demanda. Importante lo anterior 

toda vez que la fecha a tener en cuenta en caso de entender la notificación en los términos del 

articulo 301 del  C.G.P, seria la de la presentación del escrito de contestación de la demanda no 

la del auto que reconoce personería jurídica a la apoderada.  

 

Mas allá de la discusión de la notificación en los términos del articulo 301 del  C.G.P, lo cierto es 

que los demandantes tienen la información suficiente para ejercer su derecho a la defensa, y esta 

se hizo a través de mensaje de datos a través del canal de comunicación virtual acordado en la 

relación contractual (  02 de junio de 2022) y también a través de medio físico junto con el auto 

admisorio de la demanda (16 de junio de 2022), son dos fechas a tener en cuenta en términos de 

notificación, cumpliendo con lo establecido incluso en el articulo 6 de la ley 2213 de 2022.  

 

Claramente su señoría, se interpone este recurso no por algo fútil, sino, por que se está perdiendo 

una oportunidad de una sentencia anticipada, que puede restaurarle los derechos a mi prohijada, 

que actualmente es una persona en condiciones vulnerabilidad junto con su núcleo familiar, por 

ser madre soltera cabeza de hogar de 3 hijos, que no tiene donde soportar su domicilio, su techo, 

y afecta de manera grave sus ingresos, que le permitan solventar sus necesidades toda vez que 

su renta, se derivaba del pago de los cánones de arrendamiento que los arrendatarios dejaron de 

pagar.  

 

Finalmente téngase en cuenta que la señora DORA SOCORRO ALMEIDA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 37.540.614, suscribe el contrato en calidad de COARRENDATARIA, 

eso quiere decir que no solo se solidariza simplemente con el pago de canon de arrendamiento, 

si no con los perjuicios, que se obliga a responder por todos los tramites procesales 

inherentes a un proceso de restitución de bien inmueble arrendado, incluyendo la 

Notificación. No es una simple deudora solidaria, es Coarrendataria, quiere decir que según el 

contrato detenta también de manera plena la Tenencia, y la residencia del bien inmueble, por 

ello la notificación en el bien inmueble objeto del contrato surte los efectos para los dos 

demandados.  

 

PRUEBAS: 

 

• Envió de notificación a través de mensaje de datos. 

• Certificación de entrega de demanda y auto admisorio del día 16 de junio de 2022 por 

empresa de correo postal certificado.  

• Cotejo de documentación de la empresa de correo certificado.  

 

PRETENSIÓN 

 

1. Ruego a su señoría que se revoque el auto impugnado a través de este medio y en 

consecuencia se entienda que la notificación de los demandados se realizo el día 02 de 

junio del año 2022. 

 

2. De manera subsidiaria, en caso de no acceder a la primera pretensión, se tengan por 

notificados a los demandantes el día 16 de junio de 2022, fecha en la cual se realizo el 

traslado de la demanda junto con el auto admisorio y demás piezas procesales.  



 

3. Así mismo postulo la segunda pretensión subsidiaria en caso de no acceder a las dos 

primeras, entendiéndose la fecha de notificación por conducta concluyente para los 

demandados, la fecha de presentación del escrito de contestación de la demanda el día 

30 de junio de 2022. 

 

De su señoría con todo respeto y atención,   

 

 

 

 

ALEJANDRO ZOLÁ LOZANO 

C.C. No. 16.932.489 de Cali  

T.P. No. 178.681 del CSJ 

Correos electrónicos registrados en el C.S.J. juridico@geojuris.com, 

alejandrozola@hotmail.com. 
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